
 

 

 

 
 
En Madrid, a 15 de julio de 2019 
 
 
El licitador MAGMA GESTIÓN MEDIOAMBIENTAL, S.L.U. ha presentado la mejor oferta 
correspondiente a la licitación nº 6011700244, para la enajenación de coches 5000 1ª y 3ª serie 
de Metro de Madrid, S.A., conforme a los criterios establecidos en el Pliego de Condiciones 
Particulares que la rige. 
 
En consecuencia, y de conformidad con lo previsto en la condición 11.1.3 Acreditación de los 
requisitos de capacidad de obrar, personalidad jurídica y solvencia del referido Pliego, el 
licitador debe aportar la documentación acreditativa de la personalidad jurídica, capacidad de 
obrar, representación, solvencia y adscripción de medios.  
 
En concreto, deberá aportar la siguiente documentación: 
 
1.- CAPACIDAD DE OBRAR, PERSONALIDAD JURÍDICA Y REPRESENTACIÓN 

1.1 Escritura inscrita en el Registro Mercantil que incluya los estatutos de la persona 
jurídica (o documentación que la sustituya). 

1.2 Poder de representación. 
1.3 D.N.I. del firmante de la proposición (o documento que lo sustituya). 

 
2.- SOLVENCIA TÉCNICA Y PROFESIONAL, de conformidad con los requerimientos del apartado 

19 del cuadro resumen del Pliego de Condiciones Particulares. 
 
3.- ADSCRIPCIÓN DE MEDIOS MATERIALES Y/O HUMANOS, de conformidad con los 

requerimientos del apartado 20 del cuadro resumen del Pliego de Condiciones Particulares. 
 
 
En consecuencia, se concede un plazo de SIETE días hábiles para la presentación de la 
documentación requerida. Dicho plazo se computará desde el día siguiente a la fecha de la 
publicación de la presente comunicación en el Portal de la Contratación Pública de la 
Comunidad de Madrid y terminará a las 23:59:59 horas del séptimo día hábil. 
 
La documentación se deberá enviar mediante correo electrónico a la dirección 
ConcursosSRM@metromadrid.es . 
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